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VISTOS:

Las tacultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡c¡palidades refundida en todos sus texlos modif¡catorios; El Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publicado en el D¡ario Ofic/.al el 24 de septiembre de 2004 y sus modmcaciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de
Sumin¡stro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servic¡os Públ¡cos y Munic¡p¡os de todo el país establec¡endo
las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedim¡entos admin¡strat¡vos de contratación de
sum¡nistro de bienes muebles y serv¡c¡os necesarios para el funcionam¡énto de la Admin¡stración Pública,
conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19lO3nO19 que nombra al Administrador
Munic¡pal. Decreto Alcaldicio No 969 del 28/03/2019 qu6 delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N" 1416 de fecha 04/05/2020, mediante elcual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Públicá y asigna tunc¡ones de D¡recc¡ón d6 Salud Mun¡cipal de Chillán V¡eio. Decr€to No 70 d€l 1410112020 que
establece subrogancias aulomáticas en las unidades munic¡pales.

L¡citación 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato da Sumin¡stro de Fármacos, c€lebrado entre la llustr€ Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y Novofarma
Serv¡ce S.A., autorizado con decreto No .

lnforme del lnspector Técnico del Contreto del 15101f2O21, med¡ante el
cual se informa que no existen saldos pendienles a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del Director dad Pública para liqu¡dar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor n¡ en contra de la em
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DECRETO

t.- epRUÉglsg liqu¡dac¡ón del contrato de sumin¡stro celebrado 6ntr6
la llustre Munic¡pal¡dad ds Chillán V¡ejo y Novofarma S€rv¡ce S.A., Rut No 96.945.670-2, según Lic¡tación Públ¡ca
rD 3674-22-1Q18.

2.- PROCEOASE a por f¡el cumplim¡ento al
contrato que se efectuó a través de Boleta del Banco B
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Distribución: Se fla ic¡pal, Adquis¡ciones Salud
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Direcciiin de Salud Municiral

Daniel Mi Valenzuela

INFORME DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor nr en contra del proveedor
Novofarma Service S-4. Rut N" 96.945.670-2, qot lo cual es pos¡ble proceder con la
liquidación del Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldicio No

3204 del 05/10/2018 y con la devolución de la Garantia por Fiel Cumpl¡m¡ento de este
contrato, de acuerdo a lo esüpulado en la licitación pública 3674-22-1018, Suministro de
Fármacos.

Ouím¡co Farmacéutico
Cesfam Ora. Michelle Bachelet Jer¡a

Chillán Viejo, enero I5 del2021


